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El registro de las dietas deberá realizarse en el eSIGEF, de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
1.- COMPROMISO 
 
Elaborar un compromiso explícito en la siguiente ruta: 
 
Ejecución de Gasto/Registro de Ejecución/Comprobante de Ejecución de Gasto 
  
Datos de la cabecera: 
 
Clase de registro COM 
Clase de Modificación NOR 
Clase de Gasto SUE 
Tipo documento de respaldo 05 COMPROBANTES FISCALES SRI 
Clase documento de respaldo 07  FACTURA 
RUC de beneficiario Corresponde al RUC del beneficiario de la 

dieta 
No. Documento de respaldo Corresponde al No. Del trámite 
Fuente Organismo y Número de préstamo Ingresar en el caso de que corresponda a las 

fuentes 200, 300 y 700 
Monto del gasto Corresponde al valor de la dieta a pagar 
Monto IVA Corresponde al valor por el monto del IVA 
Monto deducciones Corresponde al valor de retención de impuesto 

a la renta y al IVA 
 
Al igual que todos los CUR de gastos, se ingresa la cabecera y luego el detalle. 
 
En el detalle de las partidas únicamente se podrán ingresar los ítems 510508, 610508 y 
710508 Dietas que se manejarán a través del eSIGEF y NO del eSIPREN 
 
Solicitar y aprobar el compromiso 
 
 



 

 

 
 
 
2.- DEVENGADO 

 
Posteriormente se realiza el devengado llamando al compromiso previo, se deberán ingresar 
las deducciones de ley: 8% Honorarios Profesionales más el valor del IVA 
 
 
 

 
 
 
Se copia el detalle presupuestario y se completan los detalles de la factura y las retenciones y 
descuentos 
 
 Ingresar los datos de la factura: 
 



 

 

 
 

 Ingresar los datos de la deducción, de acuerdo a los valores registrados en la cabecera. 
 

 
 
 Solicitar, aprobar el devengado y autorizar el pago. 
 

 
 
 
NOTA: Si el usuario selecciona clases de registros diferentes a las señaladas el sistema emite 
un mensaje de error. 
 
 


